
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Galisteo
 
ANUNCIO. Licitación de contrato de suministro - Maquinaria de obras Dúmper.
 
 
Por el que se hace pública la licitación del suministro de Adquisición de maquinaria de obras
DUMPER.
 
1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Guijo deGalisteo.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
 

2. OBJETO DEL CONTRATO:
 

a) Descripción del objeto: Adquisición de maquinaria de obras dumper.
 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:
 

a) Tramitación: Ordinaria.
 
b) Procedimiento: Abierto simplificado.
 
c) Criterios de adjudicación: precio más bajo.
 

4. PRESUPUESTO TOTAL:
 

Base: 9.500 euros. Más IVA
 

5. GARANTÍAS:
 
Provisional: Dispensada.
 
Definitiva: 5,0 % del importe de licitación.
 
6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:
 

a) Entidad: Ayuntamiento de Guijo de Galisteo
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b) Domicilio: Plaza de España1
 
c) Localidad y código postal: Guijo de Galisteo/10.816
 
d) Teléfono: 927449061.
 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:
 

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
 
Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se
especifica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 
a) Fecha de presentación: Quince días naturales a contar del siguiente a la publicación
del anuncio en el BOP deCáceres.
 
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas
Administrativas
 

LUGAR DE PRESENTACION: Registro General delAyuntamiento de Guijo de Galisteo.
 
GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.
 

 
Guijo de Galisteo , 13 de abril de 2018

Juan Carlos Blazquez Tomas
ALCALDE - PRESIDENTE
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